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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de administraCión autonómiCa, medio ambiente y Cambio ClimátiCo

ACuerdo de 26 de marzo de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se adaptan instrumentos de ordenación 
de puestos de trabajo a la ampliación de plantilla de la Ley del Principado de Asturias 3/2020, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales para 2021.

antecedentes de hecho

Primero.—la entrada en vigor de la ley del Principado de asturias 3/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Ge-
nerales para 2021, ha determinado una serie de modificaciones en la plantilla de personal por la vía de su ampliación, 
en los siguientes términos:

—  Cincuenta y tres plazas para la dotación de personal del nuevo establecimiento residencial de Lugones en el 
ámbito del organismo autónomo Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias (ERA).

—  Dieciséis plazas de bombero en el ámbito del organismo autónomo Servicio de Emergencias del Principado de 
Asturias (SEPA).

—  Cuatro plazas para reforzar los servicios de asistencia psicológica y social en el ámbito de la Administración de 
justicia.

—  Tres plazas para incrementar los medios personales al servicio de la inspección medioambiental.

Segundo.—Asimismo, se introducen modificaciones puntuales relativas a concretos puestos de trabajo respecto de 
los que se han detectado errores en cuanto a su adscripción orgánica y elementos de su configuración, así como otras 
que derivan de solicitudes formuladas por las Consejerías, organismos y entes públicos, de acuerdo con la documenta-
ción obrante en el expediente.

Tercero.—El informe de valoración de costes del Servicio de Gestión Económica de Personal de la Dirección General 
de Función Pública, ha puesto de manifiesto la necesidad de adecuar la propuesta desde el punto de vista del número de 
plazas de plantilla y de la suficiencia de la financiación.

Cuarto.—Por todo lo expuesto, se tramita la modificación de tres instrumentos de ordenación de puestos de trabajo, 
de acuerdo con las propuestas formuladas por las Consejerías y organismos de adscripción de los puestos:

—  La relación de puestos de trabajo de personal funcionario, aprobada por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 15 
de mayo de 2008 y sucesivas modificaciones (en adelante, relación de puestos de trabajo de personal funciona-
rio vigente).

—  El catálogo de puestos de trabajo de personal laboral del V Convenio Colectivo del personal laboral de la Admi-
nistración del Principado de Asturias.

—  El catálogo de puestos de trabajo de Bomberos del Principado de Asturias.

Fundamentos de derecho

Primero.—De acuerdo con lo previsto en el artículo 30 de la Ley del Principado de Asturias 3/1985, de 26 de diciembre, 
de Ordenación de la Función Pública, el Consejo de Gobierno del Principado de Asturias aprobará la relación de los puestos 
de trabajo existentes en su organización, que deberá incluir, en todo caso, la denominación y características esenciales de 
los puestos, las retribuciones que les correspondan, los requisitos para su desempeño y su forma de provisión. Su regula-
ción viene recogida en el Decreto 40/1991, de 4 de abril, de relaciones de puestos de trabajo de personal funcionario.

Segundo.—El artículo 30, apartado 2, de la Ley del Principado de Asturias 3/2020, de 30 de diciembre, de Presupues-
tos Generales para 2021, establece que “El Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Administración Autonó-
mica, Medio Ambiente y Cambio Climático, previo informe de la Dirección General de Función Pública y de la Dirección 
General de Presupuestos así como de las Consejerías afectadas por razón de la materia, podrá aprobar la transformación 
de plazas vacantes de la plantilla de personal funcionario, estatutario y laboral al objeto de adecuarlas a las necesidades 
administrativas, así como cualesquiera otras que resulten precisas como consecuencia de las modificaciones de las rela-
ciones de puestos de trabajo que se aprueben.”

Tercero.—En virtud de este acuerdo, y en lo relativo a los puestos de carácter funcionarial, se modifica la relación de 
puestos de trabajo de personal funcionario vigente.
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Cuarto.—El catálogo de puestos de trabajo del personal laboral de la Administración del Principado de Asturias se 
encuentra regulado en el artículo 9 del V Convenio Colectivo para el personal laboral de la Administración del Principado 
de asturias.

Quinto.—El catálogo de puestos de trabajo de Bombero del Servicio de Emergencias del Principado de Asturias se en-
cuentra regulado en el artículo 8 del Convenio Colectivo de Bomberos del Principado de Asturias, así como en el artículo 
11.2.g) de la Ley 1/2013, de 24 de mayo, de medidas de reestructuración del sector público autonómico.

En virtud de lo anteriormente expuesto, previa negociación con los órganos de representación de los empleados públicos, 
a propuesta del Consejero de Administración Autonómica, Medio Ambiente y Cambio Climático, el Consejo de Gobierno,

a C u e r d a

Primero.—Aprobar la modificación de los siguientes instrumentos de ordenación de puestos de trabajo:

a)  Anexo I, que contiene las amortizaciones, creaciones y modificaciones de la relación de puestos de trabajo de 
personal funcionario vigente.

b)  Anexo II, que contiene las amortizaciones, creaciones y modificaciones del catálogo de puestos de trabajo de per-
sonal laboral del V Convenio Colectivo para el personal laboral de la Administración del Principado de Asturias.

c)  Anexo III, que contiene amortizaciones y creaciones del catálogo de puestos de trabajo de personal laboral del 
servicio de emergencias del Principado de asturias.

Segundo.—Disponer la publicación del presente acuerdo en el «Boletín Oficial del Principado de Asturias», surtiendo 
efectos desde el día siguiente al de su publicación.

Este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de este orden jurisdiccional del Tribunal Superior de Justicia del Principado de Asturias, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
al de su publicación, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley 
del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración, y los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y sin 
perjuicio de que los interesados puedan, en su caso, ejercitar cualquier otro recurso que estimen oportuno.

Dado en Oviedo, a 19 de marzo de 2021.—El Consejero de Administración Autonómica, Medio Ambiente y Cambio 
Climático, Juan Cofiño González.—Cód. 2021-03217.
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